
CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 21 de julio de 2021. Le 

informo al señor juez que, el apoderado de la parte demandante solicita 

corregir el auto No. 892 de junio 25 de 2021, o en su defecto una vez que 

se realice el emplazamiento del artículo 463 del C.G.P., se fije fecha para 

remante, toda vez que, por auto 332 de febrero 16 de 2019, se había 

aprobado el avalúo presentado. Sírvase Proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1.032 

Demandante: MOISES PONCE URUEÑA 

Demandado: JHON JAIRO TORRES CASTILLO 

Radicación: 2018-00015-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial y revisado el proceso, se encuentra 

que el auto No. 892 de junio 25 de 2021, no es motivo de corrección, el 

proceso está para emplazamiento de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 463 del CGP; por lo tanto, no es viable por el momento de fijar 

fecha para remate.  

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por auto No. 892 de junio 25 de 2021. 

Una vez se cumpla con esta etapa procesal, se resolverá lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 
   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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